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Dieci~is mil setecIentos metros lineales de" hIlo de algo.

dón (referenola 71116).
NOTeoientos metros lineales debí,lo deperlótl.
Novecientos metroa tineales de Wlo de ,helanca.
Seis mil trescIentos metros lineales. de hilo, mixto,
No existen mermas
Se consideran subproductos aprovechables:
Diez coma veinticuatro por dento para las diversas clases

de tejido.,<; en los sostenes tipo corto, copa B
Quince coma noventa y uno por ciel'lto ,para. las diversas

clases de tejidos en. los ,sostenes tipo corto., copá 'C.
Doee coma noventa SI uno por ,ciento Pa'ralas diversas cla-

ses de tejidos en los sostenes tipo largo,. copa,B.
Diecisiete coma, setenta por 100 para' -las' 'diversas clases

de tejidos en los sostenes tipo largo, copa .e
En todo 10 que no sean tejidOs no se producen ni mermas

ni sUbProductos aprovechables

Articulo tércero.-Las operaciones "de exportación y de lIno.
portaclón que se pretendan rl:!'alilar alumparo de esta con-
cesión y ajustándose a sus términos serán sometidas •... & la
Dirección General de Comercio Exterior a looefectoe que a
la misma compet,en

ArticUlo. cuarto.-l:..a exportación preceder{t. a la. Importa
ción, debiendo hacerse constar de· tnanera· expresa en tQda. la
documentación necesaria para el despacho ttueel soltcitante
se acoge al régimen de tepOBlclón otorgado PIlr'el pmente
Decreto.

Los paises de destino de. las .export3crones. se~n .. a.41le1¡ds
cuya moneda de pago sea.conver~ible•. pw;ijendo .1a J;ff~ón
General de Comercio h.terio~,cuando 10 .eatirne ()P()rlürtó,
autorizar exportaciones a los demás paises. valederas páXa· oh
tener la reposición con franquicia.

Las exPOl'tac1ones re~lIzadas aptierto8,zonas :0 ·dep6gftjia
francos nacionales también se beneficIa.rán del]egimen de
teposIr,Jón en análogas condiciones que .las destinadas ale1t
tranjero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán. ser solicitadas
dentro del plazo de un afiQ, ti. partIr de las fechaa de 1M
exportaciones respectivas.

Los palaes de o,rigen de la mercancías. lmpbrtar cbn frs.n
qulcla arancelaria serán todos aquellos con los que lIlsps.lla
mantiene relaciones comerciales n()trnaJ.es.

Para obtener la licencia debnportaclón con franQ.uicia toe
benoflctarlos deberán justWcar, mediante la oportuna certi
ficación, que se han. exportado las mereanclas correspondien
tes a la tepollclón pedida.

En todo caso. en ¡as·. sol1eitudes de. importaéliOti deberArt
constar la fecha <lel presente ,Decreto. que ...•"~iaa .elré~
men de reppsición. Y la c:iel Mtntsteri0de :Haclttnda;por la
que se otorga. la franqUiat& arance1atiJl.

Láá canttdadea de meteBit1CJ1tl.la lmpOltal' con franquicia ..
que den derecho las "Xjlórt~!ll>e8 reall!lidas podr6n .... acu
mul~ ell todo " "" parte. l!IlI _ llmltáclón que el curo·
pllmlellto del pla;OO llal'l1 salleltatlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un periodo
de vinco aftos., contados a. part~.d.e la fecha de. sU publica-
ción en el «Boletú! Oficia! ilel lIlstado». .

NO obStante! las ~,one8 ·que "haJan ·.efectWi'c1od.8ir
de el quince de enero de mtJnovecientos setenta hasta la
alul!llla fecha llarAtl -l>l4!l ~hlI a re¡JClllclón, elem.....
que reúnan los requIsitos pr... evistcs en. la no..rma. duodécima.,
dos pool<> al, de 1.. _tOlll<l$!J.n·la.~ mlnlstel'lalll~
quince de marzo de ml! nov~entos ....ntay :t:..(~1etln
0_ del _ de dleelsék!. de~). Par" .' 'exJ?lít\8
clones el plazo de un afio par.a soUcltaE.· la ~elOll Qljlfién
zar, • contarle dea<le l. feolla Ilepul>llcaéllltfdé e~e Deeréto
en el «Boletúl Oficial del EStado•.

tlco~O:fl'~t\'illo~eeó~..,..~~eartl~U~:;
pub\lllllol6n é!l el «l!<lletln ()fIcla1 él~l· ~stallllJ¡ nI>'so hUllil!te
reatliMo nlllgUna ""pOttltcl611 al Ilmpl\1'ode Üi lI!I8Iií&, •

A1'tIl!Ulo octavo.-4.a DireélctOll G<metal d8411Uátlall. den
tro de áu éOll1petllllel... atl= laIlttllldldl!l "Uf} ""I)IillWe
oportun... r~~to .. la O allllellCl6n del téglmell .de
reposición que $e. dMcede.

.Artleulo n"""no.-La D1recc16n General de polltma Aran·
celarla podrá dictar !as normas que estime adecuadas para
el mejor desenvol\1miento d' la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado· en Madrid
a tNitlta de abrU de mU noveo1entos setenta.

FRANOI$OOFRANCO

• IIlflUtro M OOmel"e1o,
BNRlQUEl FONTANA CODUlA

DE.cJilETO H61!1970. de JO de ami/. conce<Uendo
a ,«dV~ec; ff.A:.») el .régi.men· ~ r~()ft'.cOfI.
lf"n~ ar""eé/itrlo "lit ¡mportde/M de hutlIOt
ile •gidUlta, por exp<>rtaCl"".. de Vema de hUevo

~~~U~11r¿v~tfst:C;:r;J~ápr~~ft ~:~:
<4Ila•.

La Ley aegtUadora 4Í~1 Régimen de RepOálcitm ton Ftanquida
AraIu:lelJlr1a, de. vemtíeuatro' de diciembre di! mil tltJ\1ee1entos se
senta ydQá, dispone Que; en orden alfmneniO' de tl\sexporta.
ciones "pUedt!· autorlZarse a. aquellas pe1ff011BS· que se propongan
eXllOrtat< PrOduetO$ tr11.rtstorma4os1a ·irr:i.portaeión.cat1 franttuicla
aranCl!l"ia •. de materIas btimas o ootnielaboradas. necesarias
pá!'a ..• ~txJner ·las utiUzadas en la fabricación de mercancías
expot1;á(la&. .. .'

AlftJ!lénd!1Se o. 10 dl$puesto en la menctanad~ Ley. «Ovooee,
SdCi~ll!!Aí1ón1n1ll»il1a soUditado el régimen de teposiNón con
frá,ntlUititlAta11tlf!lariA PtU'tt importarhuevo3 de lalllJm por ex~
oorttteJOneS'dé ;yeItlA..de huevo pasteriZada en polvo y albúmina
de hue:\topasteriza<la en polvo o cristalizada.

L8~ltóiÓt1 8Q-Ueitada satiaface los fines propuestos en: Ja
mencIotlsd., Ley .. Y····laiS .normas provi$lonales para su aplicación
de qtlitice:(le. lUañ\OdetrtU .novecie:ntossesenta ~ tres, y se han
cumbUlo los tettufS1t()$estai:JlecidoB 'en dichas disposlciones.

l!fn,su virtud.. aptoJ'uesta .del MiniStro de Comercio y previa
de1iber~ióndel Consejo· de. Ministros en su reunión deJ.dia
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

At'ticuló primero.----se. cC>hcede a la· ~irrtla «Ovoseé•. S. A.», con
dómici1io e!l l\i1:anuelLópez. seis, Valladolid,el régimen de re-
poSié.i9n.. ·· eot1_franQ,Uic.,ia.,.aran.celar.la para la. impOrtación de hu~
vos d~·gtílUria.(part1da araneelariacero cuairo punto cero.·cin
Có)cótnorepoSicióh de las Cáhtidades de esta trtateriaPiin1ft
utiÚzadi\Sen la. elaboración. de yema. de huevo pasterizada en
polvo (WU'.'tida araIlcelaria.... eero cj.Iatr.opuntocero cinW) y albú·
mln~ de buevo pasterizada en polvo o erlstallzada (plltt16a lfran
célarlairéltita \'einco punto cero dos).

AttfciIlo segundó.....,;...A. eJeetos contables, se establece que:
Por <'.ada cien kilogramos .. exportaQosy conjuptamente de

yerná Yalbúnlina;:en las sjguientes proporciones: setenta y cltir..o
kilogratn,os de yema y veinth;.m.co kilogramos de albúmina; po
dtán ,1mpQr~t:;e qulnientos kilogr8.11lO8 de huevos de gallina con
~.

Dentro de la. cantidad importada se consIderan mermas_ el
oé:hen~· por· ctento¡que no devengarán derecho arancelario
alguno.

No,_Xistensubproduotoit
. Articulo. tet~o.~tas -operacioíles .tie e:tt:pottAc16n y d~, ,1m

portaciónt¡ue :'sepretendanreallzaral8tfipáttl d~ &ita .t::otl~
slón·y ,aju$1;ándose·.á .stlS ·~rnif1Ds, setán 8dtt1etndM.8 a la ~ec"
c1ón Generltl de Odmerelo l!txtetlor á los éfeétóll qUe ti la _
conlpétén,

ArtleulQ cuarto.-'-La eXPot;'tación precederá a la 1.mpor.ta.e1~n,
debiendo hacerse constar de .maneraexpre§t!. en tbthi: la 4óéu--

:ie~=~~~JMha o~k~e:g:C::r '~~~SéS;~clir~~~&cotle
:LOO.p8lÍlleS de·de&tinode .las .eiqJOrtamones serati. Áquenoa'cUYI1

nlOllelll<depago .... conVertible, pu~endo la bltl!Ccf6i1 Gei1érAl
dé C0ntercioExterior-, cuando lo estifue. oportuno, autorizar ex
pPrtaclones .á los demás paise&. valederas para obtener réposi~
ctón cOll, -franquicia.
L&B,e~~ione~•re~1izadas a p~.ertos, ,zonas. O dépÓSitos

francos: -nacionales también se benefic¡¡Lrán del régUnetl d, te
pOslc:!'ióJ;1' el)¡ análoge.s condiciones que las etesthta.das lil é!Cttab
jtro.

AttlQlllo quii1to.~L"" Importaciones déberan ser SOllelWIII.'
denf¡ro4el plazo de una año, a partir de las fechas de laS
exP<m""ltIn"" rl!!\ll!Otlva•.

Lo_~,pa~es de .. origen. de la. mer:eanda .a importar. con fran..
'lUIda 'ariUloelarla o"'.n todos aquellos con los que España
ma:(ltiene· l'ela.~iones come'rclales normales.

PitttI··, obíertet la-licencia de imp~taeión con fr&1qulC1a. los
benetlclados deberán justificar, mediante la opOrtuna cettifi
caciób.::.que se han exportado las: mercancías correspondientes
a la rep()&1CÍóll pedíday que por la Comisaría General de Abaste
clmi.,tQ8'y 'ftaMpottes ito· puede atenderse el sumtnistto de
la prinlera. xnsterut en .. condiciones de precio y calidad eltigidoe
porel_iltclo de eJ<portaclón. .

EIl~d(l C8.$0J et11a8:so11citudes de importación, deberán. com;
tar .U>'~ <lel pteente Decreto. que autoriza el rétllmen de
repOSiQlCni,ytadelMlnistef10"de HacIenda por lb que se otorga
la!ranqutcia arancelaria.

L8.a'oantidadesde merCi\llcías 8 ~pot'tar con franquicia •
que· den derecho las exportaciones:· realizadas podrán ser amunu
16da!•. entódo· o en parte;¡ sin .. más limitación Que el cumpU
zniento-delplazopara solicitarlas.

oin:ortí~~ ~~e~~i?~~e3:a1:~=~~e~~ ;:~R:~gg::
él «SoletlIl Oficial del ESt""o».

¡g &,,1
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CambIos

Mercado de Divisas de Madrid

Cambto~ oficiale.~ del dfa 25 de mayo de 1970,

Comprador Vendedor

----- ----
69,562 69,772
64.659 65,054
12.591 12,626

166,976 167,476
16,120 16,166

140,090 14M11
19,123 19,180
11,059 11,092
19,164 ' 19,221
13,380 13,420

9,277 9,304
9,731 9,760

16,680 16,730
268,724 269,532
243,761 244,494

•

5.0 Las importaciones deberán· ser soUcitadas dentro del
Plazo de un año· a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países d~ origen de la mercancía a tinportar con· fran·
qutcla arancelarta serán todos· aquellos COI!. los que Espafia
mantiene relaciones comerciales normales.

Para' obtener la. licencia de 1mportación con franquicIa, l~
oeneficiarios deberán justificar, mediante la. op~a certifl- .
cación. que se han exportado las mercanclas correspondientes
~ la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importacIón deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposicIón, y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de merca.ncias a importar con franqUicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. stn más liinitación que el cum-
plimiento del plazo paraoolicitarlas. '

6.0 se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios,
contados a partir de la fecha de su pubUt:ación en el «Boletín
OfIcial del EstadQ)}.

No obStante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 27 de junio de 1969hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que l'eúnanlos requisitos pre
vistos en lanonna 12 2.a} de las ·contenidas en la Orden
m1n1sterial de 15 de marzo de 1963 (<<BoletúlOficial del Estado»
de 16 de· matzo). Para estas exportaciones. el plazo de un afio
para. solicitar la importación empezará a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletfn Oficial del
Estadm).

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos afiO&. contados a partir de su publicación en el
«(Boletín Oficial del· Estado» no se hubIere realiZado ninguna
exportación al amparo de la misma.

85' La Dirección General de Aduanas. dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta apltca.ci6n del régimen de repos)ciónque
se concede. ,

9.0 La Dirección General de PoUtica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento d'" la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l. muchos afies.
Madrid, 12 de mayo de 1970.-P. D, el Subsecretario de eo-

mercio, Nemesio ,Fernández..cuesta

Ilmo_ Sr Dlr€'Ctor genarai de Pol1tica Arancelaria

INSTITUTO F,sPAliiOL DE MONEDA
EXTRANJERA •

l.·~) Lo.. üotlzaclón del franco belga se refiere a francos bel·
gas convertibles. CUando se trate de francos belgas financ1eros.
¡w apl1catá a los mismos la cotiZación de francos belgas blllete,

, 1 dólar l), S, A,
I dólar eanadiense
1 franco franCés
1 libra esterlina
t franco suizo

100 francos belgas; ("') " ....••.......
1 marco alenlán .

100 liras itaHana,s
1 florín holandés , .
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 mareo finlandés

100 chelines austríacos
100 escudo:"; portugupsPs

J!':I Ministro de COmerciu,
ENRIQUE FONTANA CODINA

FRANOISCO FRANCO

ORDEN de 12 de mayo de 197() por la que se con.-
cede a «Olpesa. S. A.». de Reus (TarragonaJ el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de 2·Metilna!taIeno, ácido acé·
tieo, dtcromato sódico, alcohol. ísopropilico. por ex
portaciones previamente realiZadas de menadfona
sodio bisul{ito (vitamina K s)

Ilmo. Sr.: Cumplidos 10:> tramites reglamentarios en el ex«
ped1ente promovIdo por la instancia de la ~mpresa «Olpesa,
SocIedad Anónima», de Reus (Tarragona). soUcitando el ré
gImen de reposición para la importación de 2~Met1lnaftaleno,
ácido acético, dicromato sódico y alcohol isopropUico. por ex
portaciones previamente realizadas de menadlona sodio bisul
{ito (vItamina K3),

Este Minbterio, conformándose a lo informado 5' propuesto
por la DireccIón General de Politica ArancelarIa. ha resuelto:

Lo Conceder a la firma «Olpesa, K A.», con domicilio en
Reus (Tarragona), avenida Mártires, 10; el régimen de repo~

aición para la importación con franquicia arancelaria de ~Me
tilnaitaleno, ácido acétIco, dicromato sódIco y alcohol isopra
pilleo (PP. AA. 29.01; 29.14 Bl; 28,47 B, Y 29.04 M, respectiva
mente) empleados en la preparación de menadlona SOdIo bi~
sulfito (vitamIna K 3 ) (P.A. 29.13), prevIamentp e){portadM.

2.(> A efectos contables se establece que;

Por cada cien kilogramos de· vitamina exportados podrán
importarse con franquicia arancelaria ciento diecisiete kllogra~

mas quinientos gramos de 2-MetilnaftaJeno, trescientos cinco
kilogramos de ácido acético, ciento cinco kilogI'amoa setecientos
gramos de dicromato sódico y ciento once kilogramos de alcohol
Jsopropllico.

Dentro de estas cantidades, se (~onsideran mel1nss el
61,94 por 100 para el 2-Metilnaftaleno,
63,5 por 100 para el dicromato sód1co.
100 por 100 para el ácido acético. y el
100 por 100 para el alcohol isoproptlico, que no devengarán

derecho arancelario alguno.

No existen subproductos.
3.° Las operaciones de exportación y de lmportaciób. que

se pretendan reallzar al amparo de esta concesIón y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda lit.documentación
necesaria para el deSpacho que el solicitante se. acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportacJones. serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ComercIo Exterior. cuando 10 estime oportuno, auto.
rizar exportaciones a los demás paises, valedera., para obtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régImen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero

No obstante, las exportaciones que se hayan eteqtuado desde
el veintitrés de enero de mil novecientos sete~ ·hitsta la aludida
teeha, darán también derecho a reposición, .siempre Que reúnan
]os requisitos previstos· en la norma duodéclma, dos punto R)
de las contenidas en la Orden mbi1sterial de quince de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres .(<<.Boletín Oficial· del Es-
tado» de dieciséis de marzo). Para estas expor..acloneS) el plazo
de un afio para sollcitar· la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Articulo séptimo.-La concesión caducara de modo automatico
ti! en el término de dos años, conta.dos a partir de su publiea~
cl6n en el «Boletín Oficial del Estado». no se hubier~ realizado
ninguna exporta,ción al amparo de la mi..'mlfi,

Articulo oc~vo.-¡j Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la eorrecta aplicación del régimen de repo¡;>icIón
que se concedE'.

Artículo noveno.-La Díreccl0n General de J?ofitica Arance..
tarla podrá dictar' las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
u treinta de abril de mil novecientos setenta.

-~-"~~'¡""'lR""'1,,...-


